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ARCHIVO GENERAL DE LA NAC¡ÓN
MlNl8TER!O DE EDUCACÍÓNY CULTURA

ACTA Nº 17. En la ciudad de Montevideo, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, en la sede del

Archivo General de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención número 1474, siendo,_la hora 9.15 se

constituye la Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes

integrantes: 1) Lic. Beatriz Muiño por AGN, en calidad de Presidente; 2) Lic. María Eugenia Jung por UdelaR; 3)

Dra. Carina Pizzinat por AGESIC; 4) Lic. Stella Infante por AUA y Mónica Martins en calidad de alternas de AUA y

Esc. Patricia Doglio en calidad de alterna de AGN.

Orden del día:

1. Expediente Nº 2018-11-0007-0155. Intendencia de Paysandú remite TPP para su aprobación.

Expediente Nº 2018-11-0007-0285. Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios

remite lista de series documentales que se procederá a destruir por superar los plazos de guarda.

Expediente Nº 2018-11-0007—0283. Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias remite inventario de

eliminación para su aprobación final de la serie documental “Expedientes de Afiliados".

Se pasa a considerar:

Expediente Nº 2018-11-0007-0155. Intendencia de Paysandú remite TPP. Habiendo recibido vía correo

electrónico las modificaciones solicitadas, se aprueban las mismas y se hará una resolución.

Expediente Nº 2018-11-0007-0285. Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios

remite lista de series documentales que se procederá a destruir por superar los plazos de guarda. La

Comisión toma conocimiento, dejando constancia que dicha institución ha cumplido con el Art. 6to. lit. e)

y f) del Decreto 355/2012 de 31 de octubre de 2012. Aclarando que el Formulario de Identificación de

Series Documentales y TPP se presentan ante la AGN por única vez.

Expediente Nº 2018-11-0007-0283. Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias remite inventario de

eliminación para su aprobación final de la serie documental “Expedientes de Afiliados”. La Comisión toma
conocimiento, dejando constancia que dicha institución ha cumplido con el Art. 6to. lit. e) y f) del Decreto
355/2012 de 31 de octubre de 2012. Aclarando que el Formulario de Identificación de Series

Documentales y TPP se presentan ante la AGN por única vez.

Fecha de próxima reunión miércoles 06/02/2019 hora "09:15

Siendo las 11:30 hs. se concluye la presente sesión

Para constancia de lo actuado firman:

Lic. Beatriz Muiño ¿S£PWV ')/“/



Lic. María Eugenia Jung

Dra. Carina Pizzinat

Lic. Stella Infante


